
RADICADO: 2023-00011. EJECUTIVO  

Al Despacho de la señora juez las presentes diligencias para lo que la señora juez estime pertinente 

ordenar. Tona, 30 de marzo de 2023 

 

Pedro Julio Leal Alvarado 

 Secretario 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tona, treinta de marzo de dos mil veintitrés 

 

Estando al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por la 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER “FUNDESAN”; quien actúa a través de 

apoderado judicial en contra de DIEGO ARMANDO CHANAGA RODRIGUEZ y JOSE HERNANDO 

CHANAGA CARVAJAL, para efectos de su admisión se considera la parte actora debe subsanar los 

siguientes defectos: 

 

1. Manifestar la razón por la cual no aparece firmando el pagaré por el señor JOSE HERNANDO 

CHANAGA CARVAJAL. 

2. Aclarar el hecho tercero de la demanda, toda vez que no se precisa si la obligación que se 

cobra fue pactada por instalamentos, la fecha en que se produjo el desembolso del dinero, 

número de cuotas, valor de cada cuota, como se establecieron los pagos de cada cuota, hasta 

cuando se produjo el pago de cada cuota. 

3. Indicar donde se encuentra el original del título valor 

 

En consecuencia, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el art. 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, 

 

    RESUELVE: 

 

1°.  Inadmitir la presente demanda  

 

2°. Se concede al demandante el término de cinco (5) días para que la subsane so pena de rechazo. 

3°. Se advierte que la subsanación de la demanda deberá integrarse en un solo escrito, en analogía 

con el artículo 93 del Código General del Proceso. 

 

4°. Requerir a la parte actora para que, al momento de hacer el envió de la subsanación al correo 

electrónico, simultáneamente allegue en físico el original del título valor base de este proceso 

ejecutivo. 

 

5°. Reconocese al doctor NICOLAS LOZANO CASTELLANOS como apoderado de la FUNDACION PARA 

EL DESARROLLO DE SANTANDER “FUNDESAN”, según poder otorgado. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 

Juez 
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